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Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. Don Luis María
Corrochano Peláez Profesor Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Genética», adscrito
al Departamento de «Genética».

Sevilla, 23 de febrero de 1998.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

RESOLUCION de 23 de febrero de 1998, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Virginia Montilva Sánchez Pro-
fesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 27 de enero de 1997 (BOE de 19 de
febrero) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña Virginia
Motilva Sánchez Profesora Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Farmacología», ads-
crita al Departamento de «Farmacia, Tecnología Farmacéutica
y Farmacología».

Sevilla, 23 de febrero de 1998.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

RESOLUCION de 3 de marzo de 1998, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don David Marín García Profesor Titular
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 27 de enero de 1997 (BOE de 19 de
febrero) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don David Marín
García Profesor Titular de Escuela Universitaria de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Expresión Gráfica
Arquitectónica», adscrito al Departamento de «Expresión Grá-
fica en la Edificación».

Sevilla, 3 de marzo de 1998.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1998, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Escuelas Universitarias a doña Carmen
Moreno Soriano en virtud de concurso.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 19.5.1997 (BOE
24.6.1997 y BOJA 26.6.1997) para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Escuelas Univer-
sitarias del Area de Conocimiento de «Prospección e Inves-
tigación Minera» de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83,
de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/84, de 26 de
septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Escuelas Universitarias a doña Carmen Moreno Soriano del

Area de Conocimiento de «Prospección e Investigación Minera»
del Departamento de «Mecánica».

Córdoba, 10 de marzo de 1998.- El Rector, Amador Jover
Moyano.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1998, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Antonio Malpica Cuello Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Historia Medieval, convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 2.7.97 (Boletín Oficial
del Estado 27.8.97), y teniendo en cuenta que se han cum-
plido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín
Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4 del Real Decre-
to 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de junio), ha resuelto
aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud,
nombrar a don Antonio Malpica Cuello Catedrático de esta
Universidad, adscrito al Area de Conocimiento de Historia
Medieval.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Historia Medieval y Ciencias y Técnicas Historiográficas.

Granada, 10 de marzo de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1998, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
José Miguel Alonso Alonso Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Matemática Aplicada, convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 6.3.97 (Boletín
Oficial del Estado 25.4.97), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don José Miguel Alonso
Alonso Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de Conocimiento de Matemática Aplicada.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Matemática Aplicada.

Granada, 10 de marzo de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1998, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor
Titular de Escuelas Universitarias a don Víctor Pallarés
López, en virtud de concurso.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 19.5.1997 (BOE
24.6.1997 y BOJA 26.6.1997), para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Escuelas Univer-
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sitarias del Area de Conocimiento de «Tecnología Electrónica»,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto,
y Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuelas Universitarias a don Víctor Pallarés López del Area

de Conocimiento de «Tecnología Electrónica», del Departa-
mento de «Electrotecnia y Electrónica».

Córdoba, 11 de marzo de 1998.- El Rector, Amador Jover
Moyano.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 10 de marzo de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio), de conformidad con lo establecido en el
art. 11 y la Disposición Transitoria Segunda del Decreto
118/1997, de 22 de abril (BOJA de 26.4.97), por el que
se aprueba el régimen de organización y funcionamiento del
Instituto Andaluz de la Juventud, anuncia la provisión de pues-
to de trabajo de libre designación con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
se hará constar el número de registro personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 10 de marzo de 1998.- El Viceconsejero, Alfredo
Pérez Cano.

A N E X O

Centro Directivo y localidad: Instituto Andaluz de la Juven-
tud. Sevilla.

Denominación del puesto: Sv. Juventud.
Cód.: 853305.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: AB.
Nivel C.D.: 26.
C. específico RPT: 1.455.
Experiencia: 3 años.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 13 de marzo de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 24 de junio
de 1996 (BOJA núm. 75, de 2 de julio) anuncia la provisión
de puestos de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segundo. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo y
Deporte, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pre-
sentándolas en el Registro General de esta Consejería, en Sevi-
lla, Edificio Torretriana, s/n, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,


